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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS

BRASIL.
Rio Janeiro 17 de Noviembre.

E n  la ta rd e  del 31  del pasado, rondando una patrul la  de 
,log permanentes junio  al muelle del F a r o ,  vio que  tin m a r i 
n e r o ,  que  despue* se supo pertenecia á la tr ipulación de la co r
beta  americana Saratoga , acometía á otros con un  cuchillo: 

.prendiósele  con otros dos m as ;  pero al t r a ta r  de conducirlos al 
cuerpo  de g ua rd ia  del palacio im p e r ia l , se presentó  un oficial 
d e  la misma corbeta exig iendo de la pátruHa qué  fe entregase ios 
presos. Viendo desatendida su pretensión , fue á ,buscar su espa
da en un  almacén p ró x im o ,  y  auxiliado por marineros  y  otros 
individuos de su nación, pretendió ar rancar  á la fuerza los p re
sos de manos de la patrul la.  Acudió entonces una escolta de fu 
sileros, y  reunida á la pa tru l la  de los p erm anen tes , obligó á los 
marineros á caminar contra su voluntad hacia el cuerpo de guar. 
d ía ,  dándoles sin embargo algunos empellones porque no querían  
mover.se. El oficial siguió á la patrul la con la espada en la m a
no profiriendo amenazas contra  ella hasta la puei ta del palacio, 
en donde el comandante  de la g u a rd ia ,  para evitar que  las cen
tinelas le prendiesen, le, hizo sena para que  se aproximase, y  el 
mismo le desarmó.

Habíase reunido un inmenso pueblo en las cercanías del pa
lacio, y  para  dispersar la reunión y  conservar el orden público, 
acudieron fuerzas de otras guardias .

Presentóse también el cónsul de los E stados-Unidos exigien
do  del comandante  la soltura de los presos , y  como no fuese 
escuchado, protestó en el acto contra la negativa , considerándo
la como una ofensa hecha á los Estados-Unidos. Mas ta rde  el 
oficial fue conducido por otro al estado mayor del cuerpo de los 
permanentes , y  los tres marineros al Aljnbe.

Estos hechos de pública notor iedad , de los que no hicimos 
mención en nuestras columnas por parecemos que no podían ser 
origen de serias complicaciones, han tomado un carácter grave,  
y  ya no es posible gua rd ar  silencio sobre ellos, mayormente  des
pués del incalificable procedimiento  observado antes de ayer por 
el comodoro Rousseau, gefe de la estación naval de los Estados- 
U n ido s ,  procedimiento que  presenciaron todos los habitantes  de 
la corle.

Es un principio incontestable del derecho de gentes que  toda 
infracción de las leves ó de los reglamentos verificada en el te r
r i to rio  de una nación es punib le  , y deben conocer de ella las 
autoridades del pais. Creemos que cualquiera que sea la co n d i
ción del in f r a c to r , este principio nunca puede ser contestado, v 
q u e  cualquie r tentativa para sus traer al delincuente drt  merecido 
castigo debe ser considerado como un acto de malevolencia , y 
nunca podrá d a r  motivo á pretensiones ridiculas ni menos á in 
sultos.

T ales  han s ido ,  según nos co n s ta ,  las consecuencias del 
echo que mencionamos. La irreflexión del ministro plenipoten

ciario de los E stados-U nidos , que al parecer entiende que una 
nación nô  puede ser g rande sin que  sus representantes huellen 
con sus pies los derechos mas incontestables de los otros pueblos, 
110 peimitio que aceptase como un acto de benevolencia la deli-  
leiaciou tomada por el Gobierno imperial de m andar poner en 
i er tad al oficial cu lp ad o ,  aunque con la declaración de que 

continuaría el sumario  principiado contra el.
 ̂ El min is tro plenipotenciario de los Estados Unidos a t r ib u yó  

quiza a debilidad  este acto de benevolencia del Gobierno im pe- 
riu > y entonces el acto legitimo de la prisión del oficial am er i
cano lo considero como un insu lto ,  del cual solicitó se le diese 
incontinenti  la nías ruidosa reparación. La soltura del oficial 
preso in f r a g a u t i , acometiendo á la fuerza pública y entrando en 
e palacio im perial  Con la espada desnuda en persecución de las 
patru l las  que  habian preso á algunos maiineros americanos r i
ñendo y armados de cuchil los ,  era de parte del Gobierno impe*» 
n a l  un desvm de Ls  reglas practicado por nimia consideración 
par.» con el Gobierno de los Estados Unidos ; v fundándose en 
u u igen te  de la salida de la corbeta Saratoga , como dicen que

alegaba el comodoro Rousseau ; mas ese desvío de las reglas, ese 
acto de benevolencia, no mereció al ministro americano la con
sideración que merecería seguramente á cualquiera diplomático 
conocedor de los propios derechos,  y por consiguiente reconoce- 
dor de los derechos de los extrangeros.

E l Sr. W is e ,  según nos han afirmado, declinó la soltura del 
oficial (después de haberle sido entregado), acompañada de la 
declaración de continuar el proceso; exigió perentoriamente su 
soltura lisa y l l a n a ; la destitución del comandante de la guardia 
del palacio, y  el castigo de los soldados que prendieron á los 
m arineros , negando á aquellos el carácter de fuerza pública; 
consideró la prisión del oficial y de los marineros como un in 
sulto hecho al pabellón y á la d ignidad del comohoro Rousseau; 
anadió que se hallaba en una p laya ,  y  que en la costa no tiene 
el Brasil una soberanía perfecta ; que riñendo los marineros en
tre sí, no ofendiendo á ningún ciudadano brasileño, y  h a l l án 
dose presente un oficia! americano, ningún derecho de in tervenir 
tenia» las autoridades del pais; y declaró finalmente que  si 
den tro  de cier to plazo no quedaban satisfechas sus exigencias, 
cesaría de aconsejar a l comodoro Rousseau para que no emplea
se los medios que tenia á su disposición.

La singularidad del procedimiento del min is tro plenipoten
ciar io  de los Estados-Unidos llega , como se v e ,  hasta el ex tre 
mo de negar la soberanía del Brasil en el dis tri to del palacio en 
donde fue cometido el delito , de negar el carácter de fuerza 
pública á las patrul las  permanentes y de fusileros por c ircuns
tancias accidentales ó por falta de bril lantes uniformes, y de p re 
tender finalmente que  no sean punibles por las leyes del pais los 
crímenes perpetrados en él por americanos unos contra otros» 
Cuando se tiene valor para teiier exigencias de la natura leza de 
las del Sr. W is e ,  fundadas en pretensiones ta l e s ,  no es de a d 
m irar que de los hechos mas sencillos se originen complicaciones 
graves.

E l  minis tro americano repelido en sus insóli tas pretensiones, 
suspendió, según nos informa» , sú correspondencia con el G obier-  
bierno imperial sobre este acontecimiento , y  el Gobierno im p e 
rial , según también nos consta, aceptó la suspensión. Mas el m i 
nistro de los Estados 'Unidos, aun  cuando se refiriese en el a s u n 
to á la decisión de sú G ob ie rn o ,  no debia in te r ru m p ir  también 
la marcha que  debia seguir en sus relaciones de amistad y de b e 
nevolencia con el Gobierno imperial después que este , sostenien- 
do como debia  su dignidad , rehusó aceptar los medios que  el 
ministro plenipotenciario in tentó prescribirle - para solventar la 
cuestión. En las relaciones de amistad y de atención el Sr. W is e  
procede como si los Estados-U nidos  estuviesen en vísperas de 
un completo rompimiento  con el Brasil.

El dia 15 del corriente  era el señalado para el bautismo de 
S. A. la Sra. Princesa Doña Isabel. Unos dias antes pasó un ofi
cial de la arm ada impeiial á bordo de la fragata americana Co
lombia á partic ipar al comodoro Rousseau q u e ,  con motivo del 
bautismo de S. A . ,  los buques brasileños empavesarían y harían 
salva, comunicación q u e ,  según costumbre, equivalía á un co n 
vite hecho al comodoro para que  imitase á la escuadra brasileña, 
y  á cuya invitación ningún gefe extrangero ha dejado hasta ahora 
de prestarse. El comodoro Rousseau declaró sin embargo q u e ,  en 
tanto que  durase el conflicto que existía entre el Gobierno de los 
Estados-Unidos y el Brasi l ,  se abstendría de practicar los actos 
de cortesía y atención acostumbrados entre naciones amigas.

Antes de a y e r ,  habiendo tomado parte los mas de los buques 
de guerra extrangeros en las demostraciones de regocijo dadas 
por los navios de la escuadra brasileña , la fragata americana 
Colombia dió el escándalo á la población de la corte de m a n te 
nerse dentro de nuestro  puerto espectadora indiferente  del rego
cijo , no haciendo salva ni empavesando , escándalo el mas in jus
tificable , mucho mas por haberse practicado en un dia de fiesta 
de la augusta  familia imperial .

Ahora bien : s i , como creemos, no estamos mal informados, 
el estado de complicación á que el minis tro plenipotenciario de 
los 'Estados-Unidos ha l lev ad o ,  sin duda por irreflexión , un he
cho sencillo , sin a lcance ,  es susceptible de una solución pronta 
y amistosa. Confiamos que  su Gob ie rno ,  desaprobando tal con
ducta , se dará por muy satisfecho del procedimiento amigable y 
benévolo del Gobierno imperial con motivo de la prisión del t e 
niente v maiineros de la corbeta Saratoga , y que  nuestro  Go
bierno recibirá completa satisfacción del insulto g ra tu i to  hecho 
antes de ayer á la familia imperial y á la nación brasileña por 
el com odoro 'Rousseau , obedeciendo, sogun nos d ice n ,  á las ó r 
denes de su ministro. (Diario del Comercio.')

FR A N C IA
Paris 20  de Enero.

A las dos de la tarde.^=Hemos recibido por ex traord inar io  
los periódicos de Londres de ayer tarde.

El ID de Enero  á las dos de la ta rde  la Reina de In g la 
terra ha abierto el Par lam ento  con el siguiente d iscurso:

-•Milores y señorea; Al reun irás  de nuevo , don el utas p ro -  
fuudo dolor debo l lam ar vuestra atMicio» sobre la Jaita de p r o 

visiones que aflige á la Ir landa y á varios puntos de la Escocia»
E n  Ir landa part icularmente la perdida del al imento  o r d i 

nario del pueblo ha producido crueles padecimientos, enfe rm e
dades , y aum entado 'considerablem ente  la mortandad entre las 
clases menesterosas. De aqni proviene que los crímenes se ha
yan hecho mas frecuentes ,  sobre todo los que se han dirigido 
contra la propiedad , habiendo llegado á ser p e l i g r a  la circu
lación de los víveres en algunos puntos del pais.

Con el fin de d isminuir  estos males se ha empleado á un n ú 
mero considerable de hombres que han recibido salario en vir
tud  de úna acta aprobada en la ante rior sesión del Parlamento. 
Se han hecho algunas derogaciones á la misma acta por el l u 
garteniente de Irlanda con el fio de hacer su ejecución mas ú t i l ,  
y confio en que sancionareis estas derogaciones. Se han adopta
do medios para d isminuir  laS necesidades en los distr itos mas 
apartados de los depósitos ordinarios de abastecimiento. Se haú 
repr im ido los crímenes en cuanto ha sido posible por los solda
dos y la policía , siéndome satisfactorio que en algunos dis tri tos, 
en que la miseria era mas espantosa, la paciencia y la resigna
ción del pueblo han sido ejemplares.

Lo escaso de la cosecha en F ra n c ia ,  en Alemania y otros 
puntos de la Europa ha aumentado  las dificultades de propor
cionarse las provisiones necesarias.

Habréis  de  examinar las medidas que hayan de adoptarse 
pora al iv iar la miseria actual. Os recomiendo que estudiéis  seria*» 
mente la cuestión relativa á saber s i , facilitando la importación 
de los cereales extrangeros y el uso del azúcar en las fábricas 
de cerbeza y en las de licores, se aum enta rán  los recursos a l i 
menticios de la población.

Debo también l lamar vuestra atención acerca de la pe rm a
nencia de la situación de la Irlanda. Sin d u d a ,  libres de toda 
idea de excitación polít ica,  tendréis ocasión de investigar des
apasionadamente la causa d é lo s  males que afligen á esa parte del 
Reino-Unido. Se os propondrán diferentes medidas q u e ,  si el 
Par lam ento  las adopta ,  tendrán por resultado aum en ta r  el b ien
estar de la gran masa del pueblo, mejorar la agricultura y dis
m inuir  la concurrencia por medio del arrendamiento  de las t ie r 
ras , que ha sido un manantial  fecundo de crímenes y miserias.

E l  matrimonio  de la Infanta Luisa Fernanda con el duq ue  
de Montpensier ha dado origen á una correspondencia entre mi 
Gobie rno y los de Francia  y España.

La anulación del Estado libre de Cracovia me ha parecido 
una tan manifiesta violación del tratado de Viena , que he d is 
puesto se dirigiese una protesta contra este acto á las Córtes de 
Viena , Petersburgo y Berlin. Las copias de estos diferentes d o 
cumentos serán presentadas á vuestra deliberación.

Abrigo la esperanza de que las hostil idades en el Rio de la 
P l a t a ,  que por tan largo tiempo han tenido interrumpido el co
mercio, te rminarán en breve , y mis esfuerzos , combinados con 
los del Rey  de los franceses , se dir igirán enérgicamente hácia 
este fin.

Mis relaciones en general con las potencias extrangeras me 
inspiran la confianza mas completa de (pie no se alterará la paz.

Señores de la Cámara de los Comunes: He mandado se os 
presente el presupuesto para que podáis atender á las necesida
des del servicio público, haciendo en él justas economías.

Milores y señores: He mandado se adopten las disposiciones 
convenientes para que se ponga en ejecución la ley de la ú l t i 
ma sesión del Parlam ento  para el establecimiento de los t r i b u 
nales locales que deben entender en los asuntos sobre deudas de 
menor cuantía.  Confio que esta medida facilitará en todos los 
puntos del pais el respeto á los derechos civiles.

Os recomiendo los proyectos que se os presentarán para m e
jorar la salubridad de las c iud ad es , cuya importancia  no puede 
ocultarse á vuestra penetración.

Profundamente penetrada de las bendiciones que, no obstan
te las muchas calamidades, la Providencia ha prodigado á esta 
nación cñn tanta frecuencia , confio á vuestros cuidados tan im 
portantes mater ias ,  ín timamente  convencida de que  un espíritu 
de imparcia lidad guiará vuestras d iscusiones, que los actuales 
sufrimientos de mi pueblo quedarán  aliv iados, y que la sabidu
ría de vuestras deliberaciones mejorará su suerte futura.»

(Debáis.)

CORTES.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S e m a s .

Sesión del dia 2o  de Enero de 1047.

Se abrió  á las dos menos cuarto. •
Se  leyó y quedó aprobada el acta de la sesión anterior.  
-Entraron á ju ra r  y  tornaron asiento cuatro Síes. Diputados. 
Se procedió , conforme al reg lam ento ,  á la división por sucr-



te en siete secciones iguales en número de todos los Diputados 
presentes.

Se dio cuenta de los nombramientos de Senadores hechos 
últimamente por S. &!•

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes dictáme
nes de la comisión de actas en que se propone la aprobaciou de
las que se c itan , y que se admita como Diputados á los señores 
que se expresan.

1? Distrito de Toledo, provincia de Toledo, Sr. D. Fran
cisco Escudero. A este dictamen acompaña un voto particular de 
los Sres. Benavides, Moyano y Nocedal.

2? Torrecilla de Cameros, Logroño, Sr. D. Gavino Gaseó.
3? Malagou, Ciudad Real, Sr. D. Bélix García.
4V Montilla , Córdoba , Sr. D. Diego Alvear.
5? Lianes, Oviedo, Sr. D. Pedro Ingimnzo.
6? Kiaño, León, reproducción del anterior dictamen.
7? Posadas, Córdoba, Sr. D. Miguel de Fuentes.
8? Monta Iban, Teruel, Sr. D. Domingo Moreno.
9? San Pedro, Barcelona, Sr. D. Tomas illa y Balaguer.
10. Peñatiel, Valladolid, Sr. D. Millan Alonso.
11. Sr. D. Juan Ferreirá Caamaño, electo por el distrito de 

la Coruña , cuya acia está aprobada.
12. Pamplona, N avarra, Sr. D. Luis Iñarra.
13. Sr. D. Félix Sánchez Fano, electo por el distrito de 

M ora, T eruel, cuya acta está aprobada.
14. Lonja, Barcelona, Sr. D. Ramón Maresch y Ros.
15. Vigo, Pontevedra, Sr. D. Francisco Rodríguez Arias.
46. Vich , Barcelona , Sr. D. Pablo Barnola.
47. Caldas de Reyes, Pontevedra, Sr. D. Lorenzo Varela.
18. Benisá, Alicante, Sr. D. José Ainat y Funes.
19. F et’jol , Cor uña , Sr. D. Joaquín Ru baleaba.

El Sr. Vicepresidente SEIJAS: Señores, hay sobre la mesa 
dictámenes de trascendencia , cuya discusión me veo en la ne
cesidad de diferir para cuando se halle presente el Gobierno de 
S. M. Para la misma ocasión aplazo también el dar cuenta al 
Congreso de una proposición de grave importancia que hoy se ha 
píesentado á la mesa.

El Sr. CORTINA: Como autor de la proposición á que ha 
aludido el Sr. Vicepresidente, debo manifestar que esloy en un 
todo conforme con su resolución de aplazar su lectura para cuan
do se hallen presentes los Síes. Ministros, resoluciou que apruebo 
con tanto mas gusto , cuanto que nunca ha sido mi costumbie 
atacar sino frente á frente.

El Sr. V ICEPRESID EN TE: Mañana se reunirá el Congreso 
para discutir los dictámenes que han quedado sobre la mesa. Se 
levanta la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

M A D R ID  2 6  DE  E N E R O .

Ayer tuvieron lugar en el Conservatorio de música y de
clamación de María Cristina los ejercicios que mensualmente se 
verifican en aquel establecimiento. Eu ellos tomarou parte las dos 
secciones de alumnos en que se divide la enseñanza, y todos die- 
ix)a satislactorias muestras de sus adelantos.

A las cuatro y cuarto anunció ta marcha Real la llegada de 
SS. MM. la R eina, su excelsa Madre y augusto Esposo. En se
guida se ejecutó por la sección de música una brillante sinfonía, 
y  á continuación la pieza eu un acto titulada Medidas extraor«■ 
diñarías o ios parientes de mi muger. Todos los individuos que 
tornaron parte eu su ejecución desempeñaron bien sus''respecti
vos papeles. Pero quien mas nos llamó la atención fue una niña 
de 10 ó 12 años, que hizo el papel de Doña Inés con uua na
turalidad y uua soltura poco comunes en su tierna edad.

A continuación se ejecutaron por los alumnos y alumnas de 
la sección de música las piezas anunciadas en el programa, y 
por cierto nada dejaron que desear eu su buen desempeño, en 
e l que todos se esmeraron á poríia.

Las variaciones de fagot gustaron mucho. Increible parece 
que de un instrumento tan diíicil y de tan escasos recursos sa
case el alumno que las tocó unos souidos tan dulces como los 
que ayer oimos.

SS. MM. estuvieron sumamente complacidas todo el tiempo 
que duró la 1 unción.

Concluida esta volvimos á ver á SS. M M .; pero entonces 
iban cumpliendo un acto religioso, un acto tierno de esos que 
no pueden verse sin sentirse uno dulcemente conmovido. Había 
salido el Viático de la parroquia de San M artin , y encontrán
dole las Reales Personas, se bajaron de su carruaje, cediéronsele 
al sacerdote, y fueron acompañando al Señor hasta dicha iglesia.

Nadie tenia noticia de semejante acontecimiento ; pero no bien 
habían entrado SS. MM. en el templo, cuando como por encan

to se llenó su espaciosa nave de gente en términos de no poder 
rebullirnos. Grande era el espectáculo que ofrecía la iglesia de 
Portaceli: los Reyes de la tierra estaban postrados ante el Rey 
de Reyes, y un apiñado pueblo contemplaba edilieado y conmo
vido la piedad religiosa de las augustas personas que reudiau á 
los pies del Todopoderoso el homenaje de su adoración.

Al salir SS. MM. de la iglesia fueron acompañadas con ha
chas hasta que subieron á su carruaje , y vitoreadas por el 
pueblo.

Ayer no se ocupó en otra cosa el Congreso de los Diputados 
que en el sorteo de secciones, pues aunque la comisión de actas 
había presentado varios dictámenes, como otreciese alguna difi- 
oultad la resolución de la mayor parte de ellos, el Sr. Vicepre
sidente Seijas consideró oportuno el aplazar su discusión hasta 
que se hallasen presentes los Ministros de S. M., que a la sazón 
no lo estaban, suspendiendo también por igual motivo una propo
sición que calibeo de grave, y de la cual dijo ser autor el señor 
Corliua.

Habiendo dado oportunamente conocimiento á nuestros lec
tores de las desgracias ocasionadas por el terrible huracán que 
en el mes de Octubre llenó de consternación á la ciudad de la 
Habana y su comarca, nos complacemos en publicar también los 
siguientes rasgos de valor y tilunlropía que hemos leido en un 
periódico de aquella capital.

En la mañana del domingo, en lo mas furioso del huracán, 
salieron de sus casas los Sres. D. N. Balas y D. Juan Muiño con 
objeto de favorecer á algunos infelices que necesitaran socorro; 
y habiendo llegado con este objeto cerca de la muralla de la 
Punta , vieron perdida á la fragata americana Mudara  , capitán 
Rich, que acababa de entrar de N ew-York, y tenia aun á su 
bordo la tripulación y pasageros, quienes ya tan solo tenían con
fianza en la divina Providencia.

En tan angustiosos momentos los Sres. Balas y Muiño toma
ron su resolución, buscaron á algunos amigos mas del comercio, 
consiguieron un curricán y una silla de hierro, y después de inau
ditos esfuerzos alcanzaron la gloria de salvar la vida á todos los 
pasageros y tripulación de la M udara  hasta el número de 22. 
Entonces recogieron el mas dulce premio de su heroica acción; 
las mugeres, los niños, los marinos mismos abrazaban las rodi 
lias de sus libertadores y los cubriau de lágrimas, agitados por 
el agradecimiento, por la alegría de verse salvados. ¡Dios pre
mie tan sublime acción! ¡Dios colme de bendiciones á esos jó
venes que tan bieu han sabido manifestar sus sentimientos hu
manitarios!

El capitán del bergantín belga Anversois en lo mas recio 
del tiempo, y sin embargo del inminente peligro que todos cor
rían, echó un bote al agua para salvar la tripulación de la fra
gata paquete americauo Rapid f-'que se hallaba sobre la quilla de 
este buque; y no solo salvó esta tripulación, sino también á otia 
porción de gente de otro paquete, que parece fue el de Goate-  
mala. En nombre de todos los hombres honrados reciba por nues
tro conduelo uua sincera prueba de gratitud el capitán del A n -  
versois.

Hemos sabido por conducto muy fidedigno y de todo crédito 
que en los momentos mas críticos del huracán la mañana de! do
mingo se personó en la comandancia de marina el Excroóv Se
ñor conde de O -R ey lli, y dijo al Excmo. Sr. comandante general 
del apostadero que para todos cuantos salieran heridos en aquel 
Real cuerpo estaba dispuesta su casa, que ella seria su hospital. 
Aquella autoridad superior le dio las debidas gracias aceptando 
el ofrecimiento, y efectivamente en estas horas angustiosas la 
morada del Sr. conde ha sido el verdadero hospital adonde han 
sido llevados los heridos del Real cuerpo de m arina, y asistidos 
con todo cuidado. Este rasgo de caridad y de política por parte 
del Sr. conde merece quedar consignado en las columnas de 
nuestro periódico. Ademas el Sr. conde recorría las calles de la 
población en la mañana desgraciada del lunes prestando toda 
clase de auxilios á los infelices que los necesitaban.

En el bariio de San Isidro se reunieron en la mañana del 
domingo varios jóvenes, que , vista la aflicción general y que a l
gunos vecinos no podían salir á la calle y se hallaban sin tener 
que comer, andaban de casa eu casa proporcionando comestibles 
en lo mas fuerte del huracán á los que carecían de ellos. Los 
vecinos de aquel barrio, justamente agradecidos á este rasgo de 
filantropía, de verdadera caridad , se valen de nuestro periódi
co pura dar las mus expresivas gracias á aquellos apreciables y 
caritativos jóvenes.

DIRECCION G EN E R A L  DE MINAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las ofi
cinas de beneficio del reino durante el mes de Diciembre 
último.

Inspecciones 
donde radican.

Nombre de las 
fábricas.

N úmero 
de cope
laciones.

Plata obtenida.

marcos. onzas.

Sierra-Almagre
"*<l

ra y Murcia. Carmelita.......... 1 4374 6
Id. Encarnación. . . 4 248 «
Id. Esperanza......... 4 918 2
Id. Madrileña. . . . 4 2491 3
Id. San Ramón.. • 4 3315 2
Id. San José.. . . . .

Virgen del P i
2 4296 •

Id. lar.................. 2 564 •
Id. Union................ 2 549 «
Id. Concepción. • . . 4 574 «
Id. San Jorge......... 2 4805 2

T otales.......... 14 43,426 7

M adrid 19 de Enero de 1847.=C a va «illas.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de la misma se vende á 6 rs. el 

Reglamento sobre el modo de proceder el Consejo 
Real en los negocios contenciosos de la  administrar 
cion.

En el mismo se hallan de venta en cuadernos se
parados la ley de organización de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, id. del Consejo Real, id. ele 
los de provincia y1 los correspondientes reglamento» 
para la ejecución de dichas leyes. . * |

PA RA  MANILA.

La hermosa fragata Colon, surta en la bahía (le Cádiz, dará 
la vela á mediados de Marzo próximo y admite carga á flete y 
pasajeros, á los que ofrece mucha amplitud y comodidades en 
sus espaciosas cámaras, y el esmerado trato que tiene acreditado 
en sus viajes anteriores.

Sé despacha en Cádiz por D. José M atia , Plaza de M ina, mi* 
mero 7 1 ; y en esta corte por D. Carlos Jim énez, calle de! Dea 
seuguño, nútu. 2 7 , cuarto principal de la derecha. 1

HOTEL BOYAL, 26 BLACKSR1AR BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si
tuación, comodidad, buen trato y servicio, y por la escogida so
ciedad que páru eu el mismo. Toda la servidumbre habla dife
rentes lenguas, que sirven de intérpretes á los pasajeros. 6

LA ALIANZA,
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.

La junta de gobierno, á propuesta de la dirección, ha acor
dado que sobre el capital desembolsado de las acciones se distri
buya un dividendo de 16 por 100 por utilidades obtenidas en el 
año pasudo de 1846. En su consecuencia los señores acción islas 
se servirán presentar las inscripciones de que sean poseedores, ó 
las que tengan de oíros interesados con autorización bastante'cu 
las oficinas de establecimiento, calle de Espoz y M ina, núm. 4, 
cuarto segundo, desde el jueves próximo 28 del corriente, efef 
once á dos todos los dias no festivos; en el concepto de que en la 
portería del mismo se les facilitarán gratis la» carpetas impresa»

FOLLETIN.

UN LIBELISTA.

(Conclusión.)

Después de haber recibido esta carta escribió el artista a l 
gunas disposiciones testamentarias, y la siguiente carta , que era 
el testamento de sil coiazon:

A la Sra. marquesa de Orsoglio.
-S eñora : Las bondades que os habéis dignado manifestarme 

me alientan á dirigiros ini última despedida, y a  unir una con
fesión que no hubiera salido jamas de mi Loca, si no hubiese lle
gado mi último dia.

El vil escritor, cuyo odio contra mí había buscado todas Tas 
ocasiones de manifestarse, ha puesto el colmo á sus ultrajes. Des
pués de haberme atacado tantas veces con su plum a, ha queri
do acabarme con la espada. Nuestro común amigo el conde de 
Amalti se habia interpuesto entre el agresor y yo ; pero no he 
debido aceptar este generoso sacrificio.

Viperio es muy diestro en la esgrima , y  ha dado tristes 
ejemplos de su habilidad ; sé la suerte que me espera , y  estoy 
resignado.

Pero al menos, señora , puesto que voy á correr á la muer
te ,  permitidme que os diga que este corazón, que uo lardará en 
estar frió, latía por vos sola; que mi felicidad era veros y oiros. 
¡Cnánles vec<°s ha estado á punto de escapar esta confesión de 
mis labios, y cuántas veces la ha contenido el respeto!... No des
conocía le inmensa distancia que el cielo ha puesto entre vues
tra condición y lu mia , y por consiguiente jamas os hubiera 
declarado el secreto que me devoiuba.

Ahora me alievo á ello porque voy á morir.

Adiós, adiós, señora, perdonad í»l inftTiz.=Stenio.»

IV.

Habia llegado la mañana siguiente, y Stenio acababa de ves
tirse, y después de haber enviado su carta á la m arquesa, se 
dispuso á p a rtir , tiiste pero resignado, á la muerte. Ya le espe
raban sus testigos en un carruaje.

Un gran ruido que sonó en la puerta atrajo la atención del 
artista. Iba á preguntar la causa , cuando un hombre despavori
do se precipitó en el salón.

Aquel hombre parecía víctima de un parasismo de desespe
ración. Su respiración entrecortada y el sudor que corría por 
su frente indicaban que habia corrido. Para sostenerse tuvo que 
apoyarse en una silla.

—¿Quién sois y qué queréis? le preguntó Stenio.
—Vuestro mas cruel enemigo.
—¡Viperio! exclamó el artista retrocediendo involuntaria

mente.
—El mismo.
—Salid pronto de mi casa. No debemos encontrarnos mas que 

con las armas en la mano.
—Tal vez os pese haberme acogido con tanta aspereza, dijo 

el libelista, cuando sepáis que es un infortunado el que se pre
senta aquí.

—¿Cómo?
—Vengo á suplicaros que me concedáis un refugio.
—¡Un refugio!
—S í, la policía me anda buscando, y no he podido escapar 

de ella mas que saltando una pared del jardín. El empresario 
de vuestro teatro ha dado una cuantiosa suma por que se me pu
siese preso. Una vez en-..la. cárcel estoy seguro de podrirme allí, 
miserable y sin am paro , porque no tengo familia  sin ami
gos  añadió con amargura.

No quiero que me pongan preso; mejor quiero veinte vece», 
la muerte.

Para daros la mayor prueba de estimación que nadie os• ha
ya dad o , vengo á vuestra casa ; tengo fe cii vtiestr» generosidad 
y os pido un asilo, ¡yo qrae quería mataros >in piedad! Nadie
creerá que me he refugiado en vuestra casa  Concededme u»
d ia , un solo dia por üavor-.... Metedme eu on rincón oscuro donf
de uadit? me vea  Mañaua habré atravesado la frontera y po*
die daros la mas cumplidla reparación de ruis ultrajes. !

—No os oculto que esíos ultrajes habían excitado en mí 
mus violenta indiguacio», dijo S tenio; vos m i s i n o  me, babel» 
dado el derecho de odiaros, de despreciaros ; pero seis desgf** 
ciado, y haré callar mi resentimiento. Disponed de mi casa ; es
pero que será para vos no asilo inviolable.

—¡Tanta generosidad! exclamó Viperio. ¡T anta grandeza de 
alma! ¡Qué icmordimientos me habéis iuspiradoi

Hizo un ademan de disgusto et artista , y le contestó eos» mi*, 
fría sonrisa :

— ¡Remordimientos vos!
Contrajémose las cejas de V iperio; escapóse «le su pecho nú 

penoso suspiro ; paso la mano por su frente T y  después dijo-  ̂
—¿Por qué esta voz severa y tardía no> ba de resonar eni

corazón como en el forzado que arrastra on-grillete?  ¿C tee»
que he ejercido mi oficio de libelista por vocación , sin ref®®*̂  
dim ieutos, sin conocer el m»! que causaba y la execración á 
que condenaba mi nombre? <rPeK>sai$ que me be entretenido 
aguzar el sarcasmo , en forjar fas Hechas de la calumnia por .*1 
solo placer de humillar el nmm  propio de los demás,, ó por ^  
satisfacción de ver correr lágrimas y sangre ? Si así h  ese**** 
desengañaos. Raramente nace uíío m alvado; es iirKfc eu¿di.d*4. 
que se adquiere con el tiempo. Pobre , sin talento» 
se busca un puesto en este m undo; si rio se le eueuiewtrai^ s* T* 
busca por ioerza se le quiere arrancar al que lia, foítow***



por duplicado con que deben ejecutarlo, y en la que para su res
guardo se les devuelva se señalará el día del pago.

Madrid 21 de Enero de 1847.= E I  director de se rv ic ie , José 
María Moreno. •

CARENERO NAVAL EN LA BAHIA DE CADIZ.

Se halla abierto para servicio del público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Troeadero. ,

Los precios actuales en este carenero , único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y se* 
guridad, son los siguientes:

Por cada día 
, desde el según-

Entrada y  subida a l cadenero. do inclusive.

Buques hasta 200 toneladas de registro rs. vn. 400 i
Idem desde 200 toneladas á 300 . . .  (>00 J Un rea! de
Idem . . . .  • 300 . .. . . . . .  400.. . . . . . .  700 vellón por ca-
]d c m .. . . . .  4 0 0 .. . . . . .  .. 500.. . .  • • . .  800/ da tonelada de
Idem ' 500. . . . . . .  .. 700.. • .  . . . .  lOOOl registro.
I d e m . . . . . . 7 0 0 ...................  1000...............   1200/

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para utas detalles dirigirse, porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de 1846 .= P or acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 8

COMPAÑÍA GENERAL PENINSULAR
PARA E L  ALUMBRADO DK GAS.

La dirección, con arreglo al art. 13 de los estatutos, avisa á 
Tos señores accionistas que uo hayan satisfecho el pago de la' se
gunda cuota de sus acciones pueden verificarlo hasta el 30 de! 
presente mes en las oficinas de la misma, calle de San Esteban, 
núm. 1 /  cuarto principal , desde las diezde la mañana á las tres
de la tarde íoá dias no feriados; 3

Habiendo sido inútiles cuantas diligencias ban practicado; 
D. Tomas ;Retigifo y D. Juan Nuñez, a Iba ceas del presbítero Don 
José Rafael A dán, que falleció eu Velez*Málaga el uño de 1834, 
para averiguar el domicilio y aun; la existencia de Doña Juana 
M aría, de la villa de Scmanul, vecina de Sevilla , se (a cita o á 
sus legítimos herederos par4Vque< dentro>de tres meses, contados 
desde la piiblieacion de este anuncio, acodan á dichos a Iba ceas 
para peicibir la suma de 1000 rs.. legada á la misma señora; ba
jo el concepto que de no presentarse en el plazo señalado, se 
aplicará aquella cantidad .á otros objetos marcados por el testador.

• ■ ■ : ■ ■■ ■ 3
Se permuta una hacienda de libre disposición y de valor de

20,000 duros,'sita en el reinó de Sevilla, por otra.que radique 
en las inmediaciones de esta corte , o eu Castilla la Vieja , ó cou 
alguna Casa situada en esta capital. El sobreprecio ¿ aunque sea 
de 0 á 8,000 duros, se abonará en metálico.

Darán razón de la persona con quien se ha de tratar en la 
librería de Perez, calle de Carretas, frente al buzón de Correos.

• 3

SOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones nominales y al portador de e9ta 
sociedad podián acudir al Banco de la Union dé esta corte á co
brar el 8£ .por 100 correspondiente al último semestre acordado 
eu la junta general de accionistas del 10 del corriente.

Los que no hayan cobrado los intereses á razón del 5 por 
100 marc ado eu los estatutos podrán percibirlos juntamente con 
el dividendo.

M adrid 15 de Enero de 1847.=E I d irector, Joaquín Marco.
•  , 3

BANCO ESPAÑOL DE CAD IZ,
SUCURSAL D EL DE ISABEL I I .

La oficina de trasferencias de acciones del Banco español de 
Cádiz se halla establecida desde este dia en la Calle de la Paz,

núm. 13 , cuarto segundo , donde deberán acudir los interesados 
á efectuar las trasmisiones todos los dias no feriados desde las 
diez á la una de la mañana , con arreglo á los arts. 5 al 11 de 
sus estatutos y reglamentos.

Madrid 14 de Enero de. 1847.=3?El encargado, Saturnino 
Alcocer. “ 3

Se da en arrendamiento por todo el año cómico de 1847 el 
acreditado teatro nuevo de la ciudad de la Cor uña, de la capa^ 
cidad de 1100 personas cómodamente sentadas. El remate se ve¿ 
rificará el dia 3 de Febrero de 1847 á las doce de la mañana 
en la misma casa-teatro ante la comisión administrativa á favor 
del mejor postor, con arreglo á las condiciones que se manifes
tarán en el acto, mediante que no tuvo efecto el anunciado an
teriormente* 3

Se vende un molino harinero de tres asientos con soberbia 
fábrica, llamado la Caridad , situado en el rio Corbones á un 
cuarto de legua de la puebla de Osuna, termino de Marchena, 
provincia de Sevilla , con su casa para paja y corral para puercos, 
independiente del molino: su aprecio reciente es el de 318,533 
reales, de lo que solo se hará una baja prudente; gana hoy cu 
arrendamiento 15,000 rs. El que desee comprarlo puede dirigir
se en Sevilla a! abogado D. Miguel Lequeis, calle los Monsalbe?, 
núm. 8: en Marchena á D. Francisco Paula Rojas, calle de San 
Francisco , número 25 ; ó en Madrid á D. Manuel Gongora, ca
lle de Fuencarral, núm. 8 ,  tienda.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 24 de Enero de 1847.

Rs. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 863 
individuos, de los cuales los 43 haii sido nue
vos im ponentes................... ¡ .................................... 50,650

Se han devuelto á so licitud  de 27 in teresados.. 25,840. .8

EL DIRECTOR DE SEMANA,
Francisco del Acebal y Arratia.

BOLSA DE MADRID.

Cotieaoion 'del dia 25 de Enero á las tres da la tarda» 

ERECTOS PUBLICOS.

.. Títulos al portador del 5 por 100, 20 7/8 y 20 16/16. 
Idem ídem del 4 por 100, 20 1/2.
Idem idem del 3 por i 00, 31 7/8.
Deuda sin ínteres, 6 5/16.
Acciones del Banco español de San Fernando 229.

CAMBIOS.

EAndret á 90 dias, 36 7/8 i  57. París, 15-17 pap.

Alteante, 3/4 pap. Jb. Málaga, 1 pap.b.
Barcelona a ps. ts., 11 /8  b. .... Santander, 1 5 /4  id. ¡d. 
Bilbao , 1 1/4 din. id. Santiago, 1/2 din. h.
Cádiz, 7/8 pap. b. \  ‘ *. , Sevilla, 3/4 id. id. 
Corana, 5/8 dio. K Valencia, 7/8 pap. b.
Granada, 1/2 b. Zaragosa, par pap.

Descuento dé letras i  6 por 100 al año. . '

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la orden mi

litar de Alcántara, maestrante de tu de Ronda, auditor honora
rio de marina , individuo de la sociedad económica de Amigos 
del pais de Madrid y juez de piimera instancia de esta ciudad y 
su partido Sfc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los interesa
dos que se crean con derecho á ios bienes de la capellanía fun
dada en esta referida y su iglesia parroquial de Sr. San Blas por 
Alonso Perez de Doña Cimoua, para que en el preciso y peren
torio termino de 50 dias parezcan á deducirlo en forma eu este 
juzgado; en inteligencia que se les administrará justicia , y aper
cibidos que de“ no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente. Car-

mona 19 Je 'Eneró de 1847 .—Manuel María Mendez. ̂ =For man» 
dado de S. S ., Andrés Mendez.. , ,

      —    *   — -

A solicitud de D Félix Marcos Arroyo, y en virtud de pro
videncia del Sr. D. José Sirven!, caballero de la Real y distin
guida orden española de Cárlos III y juez de primera instancia 
de esta cap ita l, dictada p'*r la escribanía de número de D: lgua^ 
ció Palomar, se previene á lis personas en cuyo poder existen 
electos, máquinas ó cualesquiera otras cosas pertenecientes á la 
fábrica de naipes establecida en ía calle del Cáiineu, núm. 43, 
las presenteu o den parte de su paradero , en el termino precisa, 
de ocho dias , contados desde la publicación de este anunció, en. 
dicho juzgado y escribanía.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María D uran,: 
juez de primera instancia de esta capital , refrendada del escri
bano del número del crimen de la misma D. Manuel López Pin
tado, se c ita , llama y emplaza á D. Antonio M iqucl, medico,1 
para que dentro de nueve dias, siguientes al de la publicación 1 
de este anuncio, que por segundo termino se le señala , se pré
sente en la cárcel de <*orte á dar sus descargos en la causa que 
contra el mismo se sigue á instancia de D. José Piquer por ro
bo de 3000 duros; con apercibimiento de que pasado sin haber
lo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta rquy 
leal villa del Quintanar de la Orden y su partido , que, de ser 
asi y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano público del 
número y juzgado de ella da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero y último 
pregón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean cou 
derecho á la obtención en concepto de libres, con arreglo á la ley 
vigente, de los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía fundada con el título de Lunes, en la villa del Toboso, 
por Miguel López Serrano, eu su testamento cerrado, otorgado 
el año de 1763, vacante en la actualidad por defunción de Don 
Pedro León Carrero Coronado, su último poseedor, para que 
dentro del termino de 50 dias comparezcan por sí ó por medio 
de procurador á deducir las acciones de que se crean asistidos, 
en este juzgado ; bajo apercibimiento que de no verificarlo íes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 16 de Enero de 1847.=» 
Braulio Guijarro.=:Diego López Guerrero.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excm o.Sr. capitán generando esta 
provincia se cita nuevamente, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D Juan 
Guerrero y Retamal, entendido por D. Juan Diaz, coronel gra
duado, primer comandante de caballería retirado en Talavera de. 
la R eina, para que dentro del termino de 20 dias, que.por új-, 
timo se concede, le deduzcan en forma ante di referido,juzgado, 
calle de la Concepción Gerónimo, trente á la lotería ; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya, 
luguren justicia.

Juzgado de primera instancia de Madrid. Por e l ‘(jrés>^tté , 
se cita, llama y emplaza á Antonio Rivero; para que dentro dé- 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio éU lu’ 
G aceta, que por último termino se le señala, se présente ém 
cualquiera de las cárceles de esta capital á responder: á los car 
gos que le resultaren en la causa que contra el mismo sr* sigue 
en el juzgado de primera instancia que despacha el Sr. D. Juan 
Fiol, por robo; apercibido de que pasado dicho termino sin ha
berlo verificado , se sustanciará la causa en rebeldía y le* parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. Braulio G uijarro, juez de primera instancia de está muy 
leal villa del Quintanar de la Orden y su partido, que de se r< 
asi y de estar en actual ejetcieio el infrascrito escribano da fe.;

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y último 
pregón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean; 
cou derecho á la obtención en concepto-de libres cotí arreglo á - 
la ley vigente de los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía fundada con el título del Domingo en la villa del T o
boso, por e! bachiller Miguel López Serrano, en su testamento

sonríe  Lá resistencia ir r ita ; lo que al principio se pedia , se
exige despees. Armase de una pluma ó de una espada la mano 
que se alargaba humildem ente, y no tarda un» en acostumbrarse 
a uo ver en Jos hombres mas que enemigos y obstáculos , y se 
les declara una guerra á muerte sin tregua ni favor. Pero en 
esta lucha encarnizada es preciso compadecer un poco al que 
asi ataca a la sociedad. Si se le estudiase de cerca , en el seno 
de su vida interior; si se midiese el abismo que le separa del 
m undo, abismo q.ue cada dia se,hace mas profundo; si se a l
canzase a comprender su miseria y sil tristeza feroz , tal vez 
aquel hombie peligroso y detestable seria objeto de lástima. ¿ Me 
habéis comprendido , Stenio ?

Demasiado, puesto que me veis interesarme por vuestra 
suerte, repuso el artista. Pero si este oficio era malo, ¿por que' 
habéis perseverado en é l?

¿Por qué? Porque estaba demasiado empeñado. Ya sa* 
eis que existen en las montañas desfiladeros estrechos, en los 

que no se puede retroceder, y es preciso desde que se entra 
continuar en ellos: asi sucede' con mi fatal destinó. Sopona de 
ser humillado, debia continuar humillando á los demas. Si hu
biese peí donado , nadie me hu biera hecho gracia , y la menor va
cilación la hubieran llamado miedo ó cansancio. Debía pues des¿ 
H uir todo lo que me rodeaba pa,a no ser destruido. ¡ Profesión 
horrible! ¡Energía que matad i Lucha que devora!.... ¡Y se creia 
que yo hacia e¿to por vocación; que me regocijaba de mi papel, 
y que contaba con delicia el número de mis víctimas!.... Se ig- 
poiaba que tenia ham bre, y que no teniendo elección libre para 
escoge! un partido, babia tornado este, porque otro libelista (co
mo \os me llamáis, Si*. Stenio) me habia abierto la senda para 
esta carrera. Esta es Ja verdad y el grito de mi conciencia..... 
Ahora juzgadme.

. . — No quiero juzgaros, dijo Stenio, quien uo había podido 
menos de sentir cierta emoción, quiero mejor compadeceros, Pe

ro ¿no habéis tenido un padre pira guiaros, que bubieáe sido 
vuestro consejero y vuestro apoyo?

— ¡Ah! soy huérfano de una simple labradora de Albano....
Me llamo Pippo, y mi pobre madre se llamaba Rosa Malvetti.

—¡Rosa M alvetti!... ¡Pippo!.... exclamó el artista. Rosa lúe 
mi nodriza, y tú , Pippo, has sido mi hermano de leche;  por
que yo que he debido tomar uu nombre de teatro, soy Emilio 
Ghermini.

—¡Emilio! repitió Pippo.
Y espantado al pensar en la cruda guerra que habia hecho 

al que habia mamado la misma leche que é l, cayó de rodillas 
delante dé Emilio. !

Tendióle este una mano que Pippo cubrió de lágrimas.
¡Emilio! deeia; noble hermano m ió, perdóname: tú eras 

muy dulce (luíante nuestros primeros años, en los dias de nues
tros juegos inocentes. Gracias por el recuerdo de Rosa Malvetti, 
que tantas veces nos unió en los brazos y nos cubrió con sus 
besos. •

—Te perdono, dijo Emilio.
Eu aquel momento se oyó un gran ruido de voces en la an

tesala.
El artista no tuvo tiempo mas que para llevarse á Pippo á 

su alcoba, porque se abrió de pronto la puerta del salón, üuudo 
paso á la marquesa y al conde Ainalfi.

—¡Stenio! exclamaron á uu tiempo los dos amigos del 
cantor.

—¡Qué temor nos has inspirado! dijo el conde. ¡Q uerer ba
tirte en mí puesto!

—T ú querías hacerlo en el mió.
—Stenio, dijo Amina , pensabais en abandonarnos para siem

pre, y es muy mal hecho.
El artista bajó I09 ojos diciendo:

■ — No es esta ini principal culpa para con vos, señora. Creed

que si no hubiera pensado m orir, jamas me hubiera atrevido á 
dcciios....

—¿La verdad ? ¿ Y por qué no ? Toda carta merece respues
ta , y os traigo la mia.

.—¡ Cómo! murmuró Stenio, que no comprendía nada.
—S í, miradla.
Y la marquesa presentó su mano al artista, quien exhaló tiu' 

grito de alegría cayendo de rodillas. El conde Amalfi les'''con
templaba con una sonrisa triste; pero ul mismo tiempo con la 
satisfacción de una amistad verdadera.

—Estáis contento, dijo , y yo también lo estoy; pero para' 
que ló esté del todo es absolutamente indispensable averiguar 
dónde se ha ocultado ese reptil, ese Viperio.

—Ya no existe Viperio , dijo el artista ; existe solo uu des
graciado fugitivo proscrito, odiado de todos, y por lo tanto dig
no de compasión.

— Esa piedad es generosa, pero ese hombre te ha hecho mu
cho daño.

—Eternamente le estaré reconocido, porque sin 9aberlo ha 
sido el instrumento de mi felicidad. ¿Preguntas dónde está el que 
se llamaba Viperio? Pues está aqui.

— ¿Aqui? repitió el conde estupefacto.
— Ha teuido fe en mi honor : después, amigos inios, os ex

plicaré cómo nos hemos reconocido. Pero deseo amnistiarle cuan
to antes en vuestra presencia.

Y alzando la voz ,
—Ven , Pippo, dijo; ven, no tienes que temer nada.
Salió Pippo, y se echó en brazos del artista. ,
— Recibe ante los seres que mas quiero, dijo este, un testi—. 

moni o del olvido de lo pasado.
— ¡Bien, Stenio! dijo la marquesa conmovida, sois el mas ge

neroso de todos los hombres.
—N o, señora, respondió Stenio; soy el mas feliz de ellos-



ferrada otorgada el ano de 1 6 8 0 , vacante en la actualidad poi 
defunción del presbítero D. M anuel O rtiz  Z arco , su u ltim o po
seed o r, para que apotro  del term ino de 30 dias comparezcan poi 
sí ó por medio d¿* procurador á deducir las acciones de que se 
crean asistidos en este juzgado , bajo de apercibim iento que de nc 
Verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Q uiu tunar de la Orden á 18 de Enero de 1 8 4 7 .=  
Braulio G tiija rro .= D e  su o rd e n , Diego López G uerrero .

Don Lorenzo Cobo de ja T o rre , m agistrado honorario de la 
audiencia te rrito ria l de esta capital y juez de prim era instancia 
de tu m ism a.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercera  y  ú ltim a 
v e i á Cristóbal Pagalday, y  la que se cree m uger de este Petra 
A zcoaga, que no tienen vecindad ni residencia fija eu pueblo a l
g u n o , pero que procedentes de las provincias Vascongadas se 
han hallado en Escoriaza, Detono y  otros pu n to s, y  que el Cris
tóbal es natural de L a rr iñ o , para que den tro  del term ino de 
nueve dias, á contar desde hay, se presenten eu la cárcel publi
ca de esta capital á disposición del juzgado de prim era instancia 
de la misma y  en clase de presos, con el objeto adem as de 
prestar una declaración y  responder á los cargos que contra los 
dos resultan en la causa que me hallo instruyendo contra su h i
ja Ma ría Pagalday y D. Félix C arran za , de esta vecindad» so
bre delito de bigam ia, apercibidos de que no verificándolo, se 
les declarará por contumaces y rebeldes; por su ausencia se en
tenderán las diligencias á ellos concernientes con los estrados del 
tr ib u n a l, y sufrirán el perjuicio á que haya lu g ar; para todo lo 
c iia ll ib ro  el presente en Burgos a i i de Enero  de 1847.— L o
renzo Cobo de la T orre . =  Por m andado de S. S .,  M anuel Iz
quierdo.

D. Felipe de T orres y Cam pos, m agistrado honorario de la 
.audiencia territo ria l de Oviedo , juez de prim era instancia del 
d istrito  del Salvador de esta c iu d 'd  de G ranada por S. M.
(Q. D. G.)

Hago saber que en dicho mi juzgado penden los autos de 
concurso de acreedores á los bienes de 1). Juan  José Medina , de 
esta vecindad y  com ercio, al que he declarado en q u ie b ra , y 
mandádoJa publicar con prevención de que persona alguna de 
baga pagos ni entrega de efectos, sino ai depositario de ella 
D. Antonio Cu machó , so pena de no quedar descargados de sus 
obligaciones: que las personas que conserven biones de aquel los 
entreguen , pues en otro caso serán tratados como ocultadores; y 
Laber señalado pata la prim era junta general el martes 9  de 
Febrero  próximo venidero: todo lo cual se hace notorio á los 
fines prevenidos en el código de comercio.

Dudo eu Granada á 13 de Enero de 1847. =  P or m andado 
de S. S . , Nicolás del Castillo.

D. Fernando José R o sado , abogado de los tribunales dé la 
n ació n , auditor honorario de m arina y juez de prim era iu slan - 
cia de este partido 5fc.

P o r el piesente c ito , llam o y emplazo por tercero y ú ltim o 
térm ino d e  10 días, contados desde el en que aparezca inserto este 
auuucio en la Gaceta del G ob ierno , á todas h s  personas que piie- 
d au  tener -derecho á los bienes que -componen Ja dotación de Ja 
capellanía que en la iglesia parroquial m ayor de Santa C ruz de 
esta ciudad fundó el presbítero D. Lucas de lllcscas, para que 
den tro  de  dicho térm ino comparezcan en  este juzgado p o risí ó 
por medio de persona autorizada á deducir sus acciones , bajo 
apercibim iento de que pasado se hará la declaración que tienen 
pretendida Doña Salvadora y Doña Angela Infante.

Dado en Ecija á 9  de E u eio  de 1 8 4 7 .= F ern an d o  José Rosa- 
d o .= P u r  m andado de S. S . , José Diaz y Gómez.

D. José M aría C arrog io , abogado de los tribunales del reino 
y juez de prim era instancia del partido de esta ciudad del P uer
to de Santa M aría Sfc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes del vínculo fundado por D. C ris
tóbal J im eu fz , que poseyó Doña'Francisca C astellanos, y en el 
año de 4815  le disfru taba D. Ju an  de F lo re s , vecino de la H a
b a n a , para que en el térm ino de seis meses acudan á este ju z 
gado á hacer sus reclam aciones, bajo apercibim iento que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

P uerto  de Santa M aiía  12 d r  E nero  de 1 8 4 7 .=  José M aría 
G irru g io .= Jo sé  M artínez de Azpilluga.

D. José M aria C a n o g io , abogado de los tribunales del reino 
y juez de piim era instancia del partido  de esta ciudad del P u e r
to de Santa M aría 5fc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los herederos de 
D. José Gómez de la Som era, para  que en el térm ino de 30 
dias se presenten en este juzgado y escribanía pública del in 
frascrito á usar de su derecho en los autos formados á instan
cia del caballero promotor fiscal, sobre que se declare correspon
der al E stado  la cantidad de 33ÜÜ rs. 18 1 /2  maravedís 
vellón que pertenecían á dichos hciederos, y a que es responsa
ble el poseedor de una casa situada en esta ciudad , calle de las 
C ruces, esquina á la de D urango, núm. 6 0 , con hipoteca-dé la 
misma linca; apercibidos que no verificándolo Its p arara  el per
juicio que haya lugar.

Puerto  de Santa María 14 de Enero de 1 8 4 7 .= Jo sé  M aría 
C ariog io .= Jo .té  M artínez de Azpillaga.

D. Fiancisco de* Gal vez v Fernandez , ge fe superior político 
de esta p iuv ii.eia , intendente interino y subdelegado de reñías 
de la misma SCv.

Por el pnsen le  se c ita , llama y emplaza por edictos y pre
gones á Pedio Jo é M artínez, natural y vecino de Ja villa del 
P uetto  de L am b ie ra s , diputación de L otea, en la provincia de 

dV iuuia, de estada casado , oficio q u in q u ille ro , sin constar otra* 
señas de la cansa que se le sigue en este juzgado de subdelega- 
¿<ióh de Rentas por aprehensión de tabaco y ropa de contrabando, 
<1 c u a l  ¿<e en< m ntra piófugo, para que se presente eu esta cárcel 
eacit nal y á disposición de esle juzgado , pa ian d o led e  Jo con ira - 
lio el pt ijuicio que haya lugar: pues asi lo tengo determ inado 
con ini asesor enqnovidenci.i dictada eu dicha cau sa, excitando 
p. r medio del piési*nt* á las Autoridades ante quienes se presente 
pa i a su debido t um plim ieuto en obsequio á la recta uduiiu istiu- 
tioi» de juaticra.

D ado-én Jacn  á 6  de N oviem bre de 1 8 i6.=Fi*anéisco de 
G alvez .= P or m andado de S. S . , José Almendros.

D. Cristóbal dé Castro y P isa , abogado de los tribunales de 
la nación y juez de prim era instancia de esta villa de Chiclana 
de la F rontera y  su partido  $fc.

E n vii‘tud  dél presente cito y convoco á todas las personas 
que se conceptuaren cou derecho á la posesión y propiedad de 
los bienes que constituyen las capellanías fundadas por D. M ar
tin Esteban Blasco, Alonso de Guzman y M uíales y Serafín Gal- 
ba ti, y las agregaciones hechas á ellas, para que en el térm ino 
de 30  d ias , contados desde que se inserte un ejem plar romo el 
preseule en la Gacela del re in o , comparezcan á deducirlo  eu es
le juzgado; apercibidos que en su defecto, pasado qve sea dicho 
térm ino, se proveerá lo (pie corresponda : lo que se verifique con
siguiente á tenerlo asi m andado en el expediente que se sigue á 
instancia de D. M artin  Jim énez y herm anos, vecinos de V ejer, 
sobre que se le adjudiquen los bienes-dotacion de dichas cape
llanías.

Y para que llegue á noticia de todos se publica y fija el pre
sente. Chiclana 5 de N oviem bre de l8 4 6 .= C ris to b a i de Castro 
y  P isa .= P o r m andudo de dicho señor, José Diosdado G utiérrez.

P o r fd presente se cita , llama y emplaza por tercer térm ino 
de 45 dias á los parientes de D* Juan  Delgado y Doña Ana 
P a lm a , su m uger, vecinos que fueron de la villa de Coria del 
Rio , que se crean con 'derecho  ádos bienes de la capellanía que 
fundaron aquellos en la iglesia parroquial de la misma y ú l t i 
mamente poseía D. José G arzón , d ifu n to , para que se presenten 
á deducirlo en los autos (orinados en este juzgado segundo de 
primera instancia y escribanía del número civil del in lrascrito  
por parte de D. V icente Delgado, sobre qu e  se declare le tocan y 
pertenecen en propiedad y usufructo , como parientes del funda
dor: por cuanto por auto  del dicho señor de 19 del corriente 
asi lo tiene m andado.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente en 
Sevilla á 23 de Diciem bre de 1 8 4 6 .= Jo sé  García Lecomle.

S U B A S T A S .
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría M ontem a

y o r , m inistro houor.oio de la audiencia de G ranada y juez de 
primera instancia en ésta villa , refrendada del escribano del nu
mero de la misma P . Juan  M anuel A guado , que por ahora des
pacha la vacante de D. Santiago M anuel de Alhóniga ,  se saca 
nuevam ente n pública subasta , por térm ino de 15 d ia s , Ja casa 
sita en esta corte, calle del H u m illad ero , con vistas á la del L u 
ciente y  Mediodía G ra n d e , señalada por la prim era con el n ú 
mero 16 nuevo y 1 y 2 an tig u o s, manzana 4 0 6 ,  que tiene de 
sitio 9224  pies cuadrados superficiales, y ha sido retasada por 
el arquitecto de la  academ ia de San Fernando D. Isidoro L la 
nos en lu cantidad de 5 5 5 ,8 1 6  rs. vn.

Los que quieran  h a ce r ' postura lo ejecutarán den tro  del re 
ferido térm ipo eñ  el expresado juzgado y; escriban ía , donde se 
adm itirán  las que se hicieren siendo arreg ladas.-

BIBLIOGRAFIA.
G A LER IA  m ilita r contem poránea, colección completa de bio
L* grafias y re tra tos de los generales que m as celebridad han 
conseguido en los ejércitos liberal y carlista d u ran te  la ú lti
ma guerra c iv il ,  con una descripción particular y  deta llada de 
las campañas del Norte y C ataluña: obra o rig inal, redactada con 
presencia de diarios originales de operaciones y otros docum en
tos inéd itos, proporcionados .por los d iferentes caudillos que han 
de figurar en la historia.

Se han repartido las entregas 9* y 10* del tomo 2? E n  ellas 
se ha concluido de publicar la biografía de Rodil.

Eii las mismas entrega? se han repartido  los retratos de Z a -  
ratiegui y M arolo.

Continúa abierta  la suscripción á 2  rs. entrega en M adrid  
y 3 eu las provincias, franca de porte.

Se suscribe en esta corte jen  las librerías de la viuda de Jo r
dán y Sánchez, calle de C arre tas; Denné é H id a lg o , calle de la 
M ontera; B run , calle M ayor; Gaspar y Roig , calle del P rín c i
p e ; viuda de Razóla , calle de la Concepciou G erónim o; V illa , 
plazuela de Santo D om ingo, y Ileredia , calle de la M agdalena.

En las provincias en Jas principales librerías y adm in istra 
ciones de Correos.

P L  G L O B O —Costum bres, usos y trajes de todas las naciones, 
según los documentos mas auténticos, los viajes mas recien

tes y varios m ateriales, inéditos, por el celebre Federico de La 
Croix. Obra ilustrada con gran numen» de viñetas intercaladas 
en el tex to , reproduciendo vistas de ciudades y sitios pintorescos, 
y una hermosa colección de láminas ilum inadas que representan 
la inmensa variedad de trajes de todas las naciones.

Se han publicado las entregas 31 y 32 , y continúa abierta  la 
suscripción en esta corte eu la librería de la Sra. viuda de R a 
zóla , y en Barcelona en las de V erduguer y Oliveres y M onm a- 
ny á 4 rs. eutrega ,  y  á 5 en las principales lib rerías del re ino .

fT R A T A D O .de medicina y cirujía legal y compendio de tox i- 
A cologia general y especial , por el doctor Pedro M ata , ca
tedrático de medicina legal y de lexicología teóripu y práctica en 
la lacnltail de medicina de la universidad de M adrid ; d irec to r- 
protector de la sociedad m atritense de socorros m útuos de a lu m 
nos m édico-cirujanos; socio de num ero de la academia de m edi
cina y cirujía de Castilla ; socio de honor y m érito de la acade
mia de Esculapio ; corresponsal de la academia de medicina y 
cirujía de Barcelona , Cádiz y V alladolid y Granada ; titu la r  y 
eoriesponsal de otras corporaciones científicas del reino y ex tran
je ra s  ; oficial que fue de la clase de p rim eros, encargado de un 
ramo de instrucción pública en el m inisterio de la Gobernación 
de la Península ; fundador y director del periódico de ciencias 
médicas ti ti dado L a  F acilitad  &re.

Están de venta los ti es lomos en casa del a u to r , calle de 
A tocha, núm. 9 6 ;  M o n irr , C arrera de San Gerónim o, y porte
ría de la (acuitad de medicina.

En provincias: B arcelona, S a u ri; V alencia , Andreu; Cádiz, 
Bosch ; Santiago, Bey R om ero; V a llado lid , Sánchez Ocaña , v 
principales librerías del reino.

El precio es 80 rs. eu M ad iid , 86 eu casa de los comisio

nados que reciban los tomos por las d ilig en cias , y 89 por el cftr* 
leo. A los que adem as se suscriban al periódico del mismo au , 
tor , titulado La F a c u lta d , y  paguen por un año 66  rs. en Ma
drid y 78 en provincias, ó que tomen el m anual de Mnemotecnia 
por el mi m o, 24 rs. en M adrid  y 26 en prov incias, se les hará 
10 rs. de rebaja.

Nota. Los Sres. suscritores que no hayan recogido los tres 
tomos, faltando pagar algún plazo , pasaran á recogerlos en e| 
térm ino de 15 dias en M adrid y 20  en provincias , pues de lo 
contrario se entenderá que renuncian á lus derechos y rebajas del 
suscritor.

AÑO cristiano según el P. C roissel.=N ovísim u edición aum en
tada con infinidad de santos;

Constará de 18 tomos con láminas al increíb le precio de 5 
reales lomó y  9  en pasta. Se han publicado 13 tomos.

Los nuevos suscritores podrán recoger tomo á tomo, para que 
no les sea tan sensible, todos los tomos ya publicados.

R n ra to s  del prim ogénita de D. Carlos y del P a p a .= G  rundes, 
magníficos-y únicos retratos parecidos de cada uño de estos no
tables personajes. M arca im p e r ia l, cada uno suelto á 6  r>. To
mando por mayor mas baratos. El del Papa ilum inado á 1 2 'rs. 
calle de la G orgnera , núm . 7. -

El catálogo de libros con grandes rebajas se da gratis.

Ij'X A M E N  de los principios del derecho civil español, por Don 
■L* Pablo G orosabel, abogado y consejero provincial de Gui
púzcoa. T re s  tomos en 8? cu rústica á 2 0  rs.

Se vende en bis librerías de Sujo y  H u rta d o , calle de Car
re ta s , y  en las provincias en las principales lib re rías, en las 
cuales se vende la nueva edición reform ada y  m ejorada del có
digo civil de E spaña, á 16 rs. en rústica»

M U SIC A .
P R IN C IPIO S fundam entales de la música ó explicación de sus 
1- caracteres para uso de los p rincip ian tes, dedicados á la ju
ventud española am ante  de esta ciencia por el coude de T .

E sta obrita es útilísim a y aun necesaria , tan to  para tos co
legios y academias donde se enseñe la m ú sica , como para los 
particulares que deseen aprenderla .

El au tor ha procurado en lo posible que salga com pleta, para 
Jo que ha recopilado todo lo m ejor que ha encontrado en las 
obras elem entales de m ayor acep tac ión , explicándolo con clari
dad y sencillez.

Consta de 27 páginas en folio ,  sin contar la portada y  pró
logo, de buen papel y le tra , y ademus de 40 lám inas de igual 
tam año grabadas por D. Bartolomé W irm bs.

Deseando hacer extensiva esta obrita y  proporcionar al pú
blico tod.» la ventaja p o sib le , se hallará venal al m oderado pré-* 
ció de 10 rs. en M adrid  eu los alm acenes de m úsica de Jas nie
tas de M in teg u i, calle de ta C ru z ; de L o d re , C arrera de San 
G erónim o; de C a rra fa , calle del P rín c ip e , y  en la librería de 
V ia na , calle de  las C a rre tas ; y  á 12 rs. en tus provincias en las 
principales librerías.

Por 12 ejem plares se darán  13; por 25 27, y por50 55.

íy fU E V O  m étodo teórico-práctico para aprender á tocar la gui
ta rra  por cifra sin aux ilio  de m aestro , inventado por ef 

profesor de esta corte D. Ju an  Francisco López.
E l rápido despacho de tres ediciones, que lleva hechas el autor 

en menos de cuatro anos , excusa toda recomendación de su paró
te :  notorios son en esta c ap ita l, en Valencia y  en varias otras 
provincias de España los progresos experim entados á beneficio 
de este sencillo método (único hoy que suple á las notas musi
c a les ), cou el q u e , y  una m ediana aplicación por parte  de los 
aficionados, puede llegar á ejecutarse en la g u ita rra  cualquier 
papel de cifra por difícil y complicado que sea.

G uaría edición: un cuaderno al que acom pañan seis láminas 
nuevam ente grabadas por el distinguido artista  D. B. W irm bs. 
Precio 6 rs. Véndese en el alm acén de música de D. Bernabé 
C a rra fa , calle del P ríncipe, núm . J5 .

E n el mismo hallarán los aficionados un grande su rtido  de 
piezas sueltas puesta en cifra por el expresado au to r , cuyo ca
tálogo va incluido en las cubiertas de dicho m étodo: su precio 
desde un real hasta 6.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete y  media de la noehe.
1? B rillante sinfonía.
2? La siempre aplaudida comedia en dos actos, titu lad a

¡E L  P R IM IT O !
3? Rondeña.
4? La comedia en un acto y  en v e rso , original de D. Ma

nuel Bretón de los H erreros , titu lada

M I SE C R E T A R IO  Y  YO .
5? La gallegada.
6 . Term inará el espectáculo con la d iv e rtid a  pieza en un acr 

to titu lada
N O  E R A  A E L L A .

—  • ■ * _  . i _
C R U Z. Función extraordina para m añana 27  de E nero á la* 

siete de la noche á beneficio de D. V icente Caltañazor.
Se dará principio con una brillan te sinfonía.
A continuación se ejecutará el dram a nuevo en cuatro actos, 

d iv id ido  en diez cu ad ro s, titu lado

LOS M IS T E R IO S  D E  P A R IS ,

traducido librem ente del francés de) que escribió el célebre E u
genio S iie , au tor de la famosa novela de! mismo nombre*

M USEO. A las ocho de la noche.
 ̂ Se pondrá eu escena el misterio fantástico en cinco actos, 

titu lado
DON JU A N  D E  M ARAÑA.


